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Poder Ejecutivo de la Union.

C AR TA D E  G A B IN E T E .
Ulysses S. Grant, Presidente de los Estados 

Unidos de América,
A Su Excelencia Manuel Murillo, Presidente de los 

Estados Unidos de Colombia.
Grande i buen amigo:
He recibido la carta cjue vuestro 

predecesor, Jeneral Eustorjio Salgar, 
se sirvió dirijirme el dia 5 de febrero 
próximo pasado, en la cual me hace 
saber que habia tenido a bien poner 
término a las funciones del señor doc
tor Santiago Pérez, quien ha residido 
por algún tiempo en los Estados Uni
dos con el carácter de. Enviado Es- 
traordinario i Ministro Plenipotencia
rio de los Estados Unidos de Colombia.

Faltaría a la justicia si dejara de 
manifestar a V , E. que tanto el len
guaje como la conducta del señor Pe
rez, durante su residencia en este país, 
han merecido la tmrohacion absoluta 
de este Gobierno. Tengo la persuasion 
de que, a su vuelta a Colombia, él dara 
a Y. E. testimonio de la invariable 
amistad de ios Estados Unidos, i oel 
sincero deseo de ellos de conservar i 
robustecer la armonía i buena inteh- 
jencia que tan felizmente existen entre 
las dos Repúblicas.

Con lo cual, recomiendo a Y. E. a la 
protección del Todopoderoso.

Dada en Washington, hoi diez i sie
te de junio de mil ochocientos setenta 
1 dos.

Vuestro buen amigo.
(Firmado)—U. S. G eanï. 

Por el Presidente.
(Firmado)—Hamilton Fisch^ Secre

tario de Estado.

Secretaría de Hacienda i Fomento.

FER R O CAR R IL D E L  NORTE.
NOTA dirijida al señor Miguel Samper, i contes

tación.
Estados Unidos de Colombia— Poder Ejecutivo na

cional — Secretarla de Estado del Des'pacho de 
Hacienda i Fomento—Número 501— Sección 5.* 
Ramo de Fomento—Bogotá, agosto 6 de 1872.

Señor doctor Miguel Samper.
Sabe el Presidente que usted acaba 

de hacer un viaje por el Norte de la 
República, hasta Bucaramanga, eu el 
cual habrá tenido ocasión de conocer 
prácticamente el estado de la industria 
en aquellas poblaciones, la capacidad 
productiva de los terrenos, parte de 
las riquezas minerales que ellos encie
rran, i, en suma, varias circunstancias 
de las que se requieren para formar un 
juicio aproximadamente exacto sobre 
la proyectada empresa del ferrocarril 
del Norte, considerándola únicamente 
en su faz económica, puesto que la 
practicabilidad de ella, bajo el aspecto 
de la injeniería i de los recursos fisca
les del país, está reconocida.

Para que una obra de la magnitud 
de ésta pueda llevarse a cabo en un país 
pobre como el nuestro, se necesita un 
esfuerzo de la voluutad nacional cier

tamente estraordinario, aunque nó su
perior a otros muchos que la Nación 
ha hecho en distintas épocas para con
quistar las libertades de que felizmente 
goza.

Pero como este esfuerzo, manifesta
do yá, debe tener por base fundamental 
el convencimiento íntimo i jeneral en 
todo el país de que los ferrocarriles a 
través de sus principales centros de 
población, abriendo paso a la inmigra
ción estranjera, facilitando la esplota- 
cioii de los ricos minerales i de los pro
ductos vejetales espontáneos de nuestro 
suelo, desarrollando la agricultnra i 
procurando educación industrial i ocu
pación lucrativa a la clase pobre de la 
sociedad, traerán indefectiblemente a 
Colombia cuanto necesita para asegu
rar ia paz pública i entrar decidida 
mente en la via del progreso ; nace de 
aquí un deber moral para el Gobierno, 
en cuyo cumplimiento no debe omitir 
esfuerzo ni dilijeneia alguna, i es el de 
ditundir cuanto sea posible el conoci- 
miento de tan importantes ventajas, i 
crear el convencimiento de que todas 
ellas se obtendrán mediante ia cons
trucción de dos o tres ferrocarriles que, 
comunicando entre sí las mas impor
tantes poblaciones de la República, fa
ciliten, con la baratura i rapidez de los 
trasportes, la salida de nuestros pro
ductos para el estranjero.

Con tal propósito, aprovechando la 
feliz circunstancia del viaje que usted 
acaba de hacer precisamente en la mis
ma dirección del trazado para el ferro 
carril del Norte, el Poder Ejecutivo ha 
creído conveniente excitar a usted para 
que emita su mui autorizada opinion 
sobre la oportunidad de acometer tan 
importante obra; i aprovechando tam
bién esta ocasión, me es grato suscri
birme de usted obsecuente servidor.

A q ü il e o  P a r e a .

Señor Secretario de Hacienda i Fomento,
Bogotá, 8 de agosto de 1872.

Señor :
La mui estimable nota de usted, fa

cha 6 del presente, en que se sirve 
pedir mi opinion sobre la taz económi
ca i la oportunidad de emprender la 
obra del ferrocarril del Norte, via de 
Carare, me colóca inesperadamente en 
el embarazo de emitir juicios sin apoyo 
en observaciones detenidas, o de no 
corresponder a una excitación que de 
tan alto baja en busca ' de ellas. Es 
sometido a esta presión, sin duda algu
na mui balagütífía para mí, que me 
atreveré a manifestar las impresiones 
de raí rápida escursion por una parte 
de la ruta probable del ferrocarril pro
yectado.

Durante algún tiempo participé de 
los teráores abrigados por muchas per 
sonas, entre ellas pensadores i escrito
res de primer órdeu en el país, sobre 
la imposibilidad de que éste pueda sos
tener con sus recursos i alimentar con 
su tráfico un ferrocarril de alguna es- 
tension ; pero debo confesar que hoi 
participo del entusiasmo que la mayo
ría, casi la unanimidad, de los colom
bianos siente por la proyectada em
presa.

Difícil es, ciertamente, demostrar con 
cifras que la obra es practicable comer
cialmente, porque no hai estadística en 
qué fundar cálculos positivos de los 
cuales resultase la comparación entre 
los gastos i los productos ; pero esa 
misma carencia de datos, sobre todo 
de los que pudiera suministrar el des 
arrollo industrial causado por la cons
trucción del camino, coloca a los ad

versarios de ia empresa cu la imposi- ; 
bilidad de probar su inconveniencia. 
El hecho de nuestra pobreza actual, 
jeneralmente alegada en este sentido, 
no me parece que deba bastar a des
alentarnos, pues siendo aquella relati
va, bien pudiéramos hallarla en justa 
proporción con los capitales requeridos, 
mayormente si tenemos en cuenta que 
es por miles de millones de pesos qué 
en Europa i Norte-América, i por cen
tenares en algunos otros países de nues
tro continente, se cifran las sumas in
vertidas en ferrocarriles.

Cuando, hace mas de veinte años, el 
Gobierno resolvió fomentar la navega
ción del Magdalena por buques de va
por, el tráfico de aquella época no 
daba aliciente para fundar sobre él 
cálculos ni esperanzas de buen éxito, 
i, sinembargo, el rio está surcado por 
hermosos vapores, a los cuales no ha 
faltado carga. La sola idea de renun
ciar a esa clase de vehículos i de vol
ver al uso de les champanes, aterraría 
a nuestro comercio.

No considero mas urjente el estable
cimiento de líneas de vapores en la 
época citada arriba, que lo es hoi la 
construcción del ferrocarril del Norte.

Rai hechos que aun cuando no se 
prestan a la apreciación matemática 
para deducir o computar resultados, me 
parecen idóneos para el efecto de ins
pirar fe, voluntad i enerjía en el .senti
do de acometer ia empresa de que se 
trata.

La confíguracioii del suelo, que sin 
duda es uno de los mas serios obstácu
los que 8.G presentan, será al mismo 
tiempo causa poderosa de un desarrollo 
creciente en producción, viajes i cam 
bios. La via férrea que ligue las tierras 
Lias de la altiplanicie con las hoyas 
del Suarez, del Carare i del Magdalena, 
pondrá en nuestras manos el goce de 
las estaciones a nuestra entera elección, 
lo cual significará un comercio interior 
de proporciones relativamente enormes.

La hoya del Suárez, aunque estrecha 
i, en lo jeneral, poco feraz, me parece 
susceptible de doblar sus cambios con 
las tic-rras altas, i de cooperar a ia ali
mentación de cualquier número de tra 
bajadores que se consagre a la obra del 
Lrrocarril, sin dejar sentir vacío en los 
actuales consumos. Puebla esa comarca 
una raza de hombres laboriosos, sobrios, 
económicos i dignos en todo de las be 
llqp instituciones que les han dado la 
armonía social i política en que viven. 
Con un poco mas de estímulo indus
trial, los actuales prados volverán a la 
actividad agrícola de otro tiempo, pues 
he visto, aun en ia estéril mesa de ios 
Santos, un pequeño oásis de verdura 
en la hacienda de la Honda. Allí se 
reúnen en mui reducido espacio el 
plátano, el cafetero, el tabaco, el pasto 
de guinea i bellas i variadas flores.

De los terrenos que se hallan al occi
dente del Suárez, desde Vélez hasta el 
Magdalena, hoi cuajados de bosques 
seculares con preciosas producciones 
espontáneas, se puede esperar con toda 
confianza una creciente esportacion de 
frutos cultivados, cuya masa, unida a 
la del mineral de cobre, dará alimento 
a la via.

Las tierras altas de Boyaeá i Cun- 
dinaraarca son de reconocida feracidad, 
i cuando en su mayor parte producen 
cosechas abundantes casi sin cultivo, 
su capacidad productiva se puede cali 
ficar de incalculable. Agrégase a esto 
se estenderá en riarte sobre lechos de 
hulla, de hierro i do sal, i pasará por 
las márjenes do lagos de poca profun

didad, cuyo desagüe será promovido i 
cuyos lechos valdrán millones de pesos.

Teniendo en cuenta que ios fletes de 
las papas de la cordillera representan 
en ia costa del Atlántico las cuatro 
quintas partes del precio, i la mitad del 
de la harina, no es aventurado esperar 
que, evitado el rodeo por Bogotá i Hon 
da con los mayores riesgos de ia nave
gación del Magdalena, los frutos de la 
altiplanicie triunfarán de la competen
cia norteamericana.

Estas consideraciones de poco servi
rían para inspirar la fe, ya que no el 
convencimiento, si las aptitudes físicas 
del territorio no encontrasen la coope
ración de la industria i de capitales 
disponibles en masa suficiente para be
neficiarlas ; mas por fortuna estas co
marcas están pobladas por un millón 
de habitantes que, aunque no estén 
todos aglomerados en los terrenos con
tiguos a la ruta del ferrocarril, perte
necen a un mismo sistema de intereses, 
sin contar la parte norte del Estado do 
Antioquia, llamada a formar en el mis
mo sistema, eomercialmente hablando, 
luego que se ligue al Magdalena por 
la via carretera que se construye.

Por mas que nos jactemos de ser po
bres, no lo somos en tal grado que no 
podamos acometer nuevas empresas de 
añil, azúcar, algodón, tabaco, &.“ , o 
ensanchar las existentes. Creo no equi
vocarme al asegurar que ya están listos 
para ello, i aun impacientes, centenares 
de empresarios.

Háse visto yá, en dos ocasiones, con
firmado el hecho que me he atrevido a 
anticipar. Sancionada en 1850 la liber 
tad del comercio i cultivo del tabaco, 
la producción bastó en cuatro años para 
el antiguo consumo i dejó sobrantes 
para esportar por varios millones de 
pesos anuales. En Tolima i Onndina- 
marea se ha creado como por encanto 
la costosa i difícil producción del añil, 
en la cual están ocupados millones de 
capital i miles de brazos.

La division de la riqueza entro nos
otros, i el vigor de nuestra raza, valen 
por muchos cerros de huano, pues todo 
progreso, toda nueva industria, difun
den el bienestar i fecundan los medios 
de producir entre centenas de railes, en 
vez de aglomerarse en pocas manos. 
Calcúlese el impulso que dará a la for
mación de nuevos capitales, i al ensan 
che de los existentes, la inversion de 
seis millones de pesos que la Compañía 
era presaría del ferrocarril tendrá que 
consagrar al pago de servicios de todo 
jénero en el país. ¿No es de esperarse 
que estaremos preparados a procurar 
alimento suficiente al tráfico ?

Tal es mi fe en las capacidades pro
ductivas del suelo i de sus habitantes, 
que en nada la conmueve la mui poca 
esperanza que abrigo sobre la inmigra 
cion estranjera. No la he visto en Co
lon ni en Panamá, en donde es tan 
remunerado el trabajo manual, i en 
donde las facilidades de trasporte en 
todos sentidos están a la vista. La emi
gración europea obedece a las leyes i 
condiciones de raza, de idioma, de cli 
ma, do relijion, de seguridad i de indus
tria que todavía no podemos brindarle 
para atraerla en grande o mediana es
cala. Por fortuna, aunque mui de de
searse, creo que nos bastará la de al
gunos buenos operarios i mecánicos que 
nos ayuden i nos dirijan en ciertas em
presas.

Con nuestros propios niementos ac 
tuales, mejor empleados con el auxilio 
de las máquinas e instrumentos que el 
ferrocarril permitirá introducir i difun-
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dir, creo one podemos poner la produc
ción al nivel que pueda requerir la 
empresa. El capital europeo es mas 
dócil que la población al llamamiento 
de la industria en todo el mundo ; así 
es que puede contarse con que él ven
drá en nuestro auxilio, sea asociándose 
a nuevas empresas, sea, bajo la ff>rma 
de anticipaciones, esperando el embar- 
que de los frutos en Curare para tomar
los por su cuenta desde allí.

Para concluir diré al sefior Secretario 
que las conversaciones que he tenido 
con toda clase de personas, desde Ci- 
paqnirá hasta el Socorr»-, me persuaden 
que la Compaííía empresaria encontrará 
en todas partes franca i enérjica coope
ración. Ún respetable propietario de 
Ubató, cuya palabra no ha faltado, lle
gó hasta decirme que dejaria demoler 
su casa sin indemnización, para dar 
paso a los rieles.

Como ve el señor Secretario, no hai 
una sola cifra en este escrito que sirva 
para apoyar la confianza que tengo en 
la oportunidad i el buen éxito del ferro
carril del Norte ; así es que, como he 
dicho al principio, me he limitado a 
manifestar mis impresiones^ i no pre
tendo que tengan otro valor que el de 
simples consideraciones jenerales.

Con todo respeto me suscribo del se 
ñor Secretario mui obediente servidor,

Miguel Samper.

FAR O  D E  SABANILLA.
Estados Unidos de Colombia— Poder Ejecutivo na

cional—Secretaria de Estado del Despacho de 
Hacienda i Fomento—Número 504—Sección 5.* 
Ramo de Fomento—Bogotá, *7 de agosto de 1872.

Señor Nicolas Jimeno Collante.
Estoi autorizado por el Poder Ejecu

tivo para proponer a usted la siguiente 
modificación al contrato sobre privile- 
jio para el establecimiento de un faro 
en la bahía de Sabanilla.

El Gobierno renunciará por veinte 
años, en favor del privilejiado, la parti
cipación de 3 i 15 por 100 que se reser
vó en el producto bruto del privilejio, 
en los casos determinados en los artícu 
los 4 ” i 5.0 del citado contrato.

E d compensación, el privilejiado 
construirá, dentro de nueve meses, el 
faro jiratorio de que trata el artículo* 3.“ 
del contrato, con prescinden ci a de la 
condición allí establecida. Dicho faro 
deberá tener un radio de luz que no 
baje de veinte millas, i será colocado 
en “ Isla verde”  o “ Morrohermoso,”  a 
elección del Poder Ejecutivo. En con
secuencia, quedará relevado el contra
tista de la obligación de poner el “  faro 
menor ”  de que trata el artículo l.°  del 
referido contrato.

Por medio de esta reforma en el con
trato se propone el Poder Ejecutivo 
poner término, de un modo equitativo, 
a las reclamaciones a que hadado lugar 
el cobro del derecho de faro en Sabani
lla, fundadas en la deficiencia del servi
cio que presta.

!No es esta ocasión de examinar la
justicia de tales reclamaciones, sobre lo 
cual se ha manifestado yá el concepto 
del Poder Ejecutivo en la nota dirijida 
por este Despacho a la Siecretaría de lo 
Interior i Relaciones Esteriores i pu
blicada en el “  Diario Oficial ”  número 
2611 ; pero sí es oportuno hacer notar 
a usted que el impuesto que se cobra 
por el servicio del faro es pagado con 
visible repugnancia por todos los bu
ques que entran al puerto de Sabanilla, 
sin distinción de nacionalidades ; lo 
cual no es compatible con el interes 
que ha tenido el Gobierno en atraer el 
comercio esterior, mostrándose para con 
él tan liberal como es posible.

A  este interes puramente patriótico 
para usted, debe agregarse el suyo pro
pio como empresario, que indudable
mente le aconseja contribuir a disipar 
todo motivo de queja de parte de ios 
que pagan el derecho de fanal, hacien
do de manera que no quede ni aun 
pretesto para considerarlo corno una 
exacción injusta, sino, por el contrario, 
como la equitativa remuneración de un 
servicio prestado con eficacia i pun
tualidad.

Espera el Poder Ejecutivo que estas

consideraciones 'lo iudu-oa-ái! a cd 
aceptar la reforma indicada.

Soi de usted atento servido:,
A q d il e o  P a r r a .

hiO
D I:.

Ajencia de Bienes desamortizados.

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS 
En la Administración principal de Hacienda nacio

nal del Estadí) de Boyacá.
Bocal situado en el edificio del eslinguido convento 

de Santo Domingo.
Vijésimaquinta relación, que se publica de 
acuerdo con el artículo 43 de la lei de 29 de 
mayo de 1864, sobre bienes desamoitizaaos.

DIA DE OuTÜBfiE DE 1872.
l . °  De las diez a las once i cuarl^.

Terrenos situados en Dmbita, ll.amados 
“  Piedra Rodada ”  i “ Asiento de la parro
quia,”  avaluados en 8 860. Sus linderos es
tán publicados en la relación vijésimatercera, 
de fecha 24 de marzo del año en curso.
2. °  De las once i cuarto a las doce i media.

Terreno “  La Cañuela,”  en Leiva. Linde
ros : los publicados en la relación vijésima 
tercera, de ficha 24 de marzo de! año en 
curso. Avalúo : $ 600.

3 .°  De las doce i media ck la una i tres
cuartos.

Lote número 2. ® de la capellanía de Ma‘ 
rroqnin, llamado “  La Cabuya,”  avaluado en 
i  800. Linderos de este lote : los publica 
dos en la relación vijésimaprimera, que se 
verá en esta oficina.

4. ® De la una i tres cuartos a las tres de 
la tarde.

Lote núnaero 3. ® de la misma capellanía, 
llamado “  El Morro.”  Linderos : los publica 
dos en la relación vijésimaprimera, que se 
verá en esta oficina. Avalúo : $ 1,600.

D IA  3.
l . °  De las diez a las once i cuarto.

Lote número 4 .°  de la capellanía de Mâ  
rroquin, llamado “ El Yezal.” Linderos: los 
publicados en la relación vijésimaprimera. 
Avalúo: $ 1,200,
2'. ® De las once i cuarto a las doce i media.

Terreno llamado de “ La Vírjen de la So 
ledad,” ubicado en el distrito de Betóitiva 
Linderos: los publicados en la relación vijé 
simaíercera, que se encontrará en esta ofi
cina. Avalúo: $ 100.

3. ® De las doce i media a la una i tres
cuartos.

Terreno en Betóitiva, llamado del “ Rosa
rio ”  Linderos : los publicados en la relación 
vijésimatercera, que se verá en esta oficina. 
Avalúo : $ 40,
4. ® De la una i tres cuartos a las tres de la 

tarde.
Terreno en Betóitiva, llamado “  Lomitas.” 

Sus linderos están publicados en la relación 
citada. Avalúo : $ 50.

DIA 4.
1. ® De las diez a las once i cuarto.

Terreno denominado “  Pajonal,”  en Betéi 
tiva Sus linderos están publicados en la 
misma relación. Avaluó : $ 60.
2. ® De las once i cuarto a las doce i media.

Terreno denominado “ Esquivel,’ ’ en Be- 
téitiva. Sus linderos están publicados en la 
citada relación. Avalúo : $ 200.

3.® De las doce i media a la tina i tres
cuartos.

Terreno en Chiscas, cuyes linderos se en 
cuentran publicados en la espresada relación. 
Avalúo : $ loo.

4. ® De la una i tres cuartos a las tres de
la tarde.

Terreno llamado “ Juanes,’ ' ubicado en ei 
distrito de “  El Espino,”  Linderos : los pu
blicados en la relación vijésimatercera. Ava
lúo ; $ 1,000.

DIA 9.
1.0 De las diez a las once i cuarto.

Casa en Tunja, conocida con el nombre 
de casa de J. Jerónimo. Avalúo
2.° De las once i cuarto a las doce i media.

Tienda en Tunja, carrera de Vásquez, nú
mero 47, debajo de la casa llamada de Man 
cipes. Avalúo: $ 120.
3.0 De las doce i media a la una i tres cuartos.

Unos enrasados en Tunja, carrera del sur, 
calle Avalúo : f  160.
4.0 D e la una. i tres cuartos a las tres de

la tarde.
Terreno en Soracá, llamado “  Sobrantes ”  i 

De sus linderos se obtendrá conocimiento

1. ‘ D-' las diez o !>//(■■: i- 
Tk=i.’a Tunja, t í ,  en ca:

rrn;.a do O c u i d n / n ; ! ' Avalú.) : n 200.
2.0 De las once cn<r,'tó a les doce i media,

Tienda en Tunn., núm ero o, (‘.orrera de 
Occidenie, callo V Û/\;.'.dú>¡ ; .v . ;.T,
3.0 De las doce i media a la una i tres cuartos.

Tienda en Tunja, número de las mis
mas calle i carrera. Avalúo : i 20.
4.° .De la una i tres cuartos a las tres de

la tarde.
Tienda en Tanja número 59 ne ias mis 

mas calle i carrera. Avalúo : 0 120,

D IA  11.
1.0 De las diez a las once i cuarto.

Tienda en Tunja, número 67, carrera de 
Occidente, calle 2.» Avalúo : $ 100.
2.0 De las once i cuarto a las doce i media.

Una cuadra en la fuente grande, ea Tun
ja. Sus linderos son los siguientes: por el 
oriente, con terreno que queda lindando con 
la fuente i que sirve de tendedero de ropas 
a las lavanderas : por el norte, barranco en 
medio, con terreno de Buenaventura La 
Rota : por ei occidente o cabecera, con te 
rrenos del mismo: por ei snr, cojiendo por 
un barranco abajo, linda con terreno de Joa
quín Várgas, quedando en medio una cua 
drita larga que es del señor La Rota ya, cita
do : barranco abajo, a dar a la cabecera de la 
cua lrita citada. Tiene una casita de tapia cu
bierta de paja. Avalúo: | 500.
3.0 De las doce i media a la lina i tres cuartos.

Una casa en Leiva, capellanía de Fajar
dos. Sus linderos están publicados en la re
lación vijésimatercera. Avalúo : $ 160.
4.® De la una i tres cuartos a las tres de

la tarde.
Terreno “ Roa,”  en Ráquira (capellanía 

del presbítero Sioforoso Rójas). Avalúo : 
$ 350 Linderos : por el poniente, con terre 
nos de! convento de la Candelaria : por el 
oriente, el deslinde del distrito de Sáchica; 
i por el sur, con terreno de la capellanía de 
-Barretos.

DIA 16,
i .  De las diez a las once i cuarto.

Terreno en Leoguasaque, distrito dei Esta 
do de Cnadinamarca, avaluado en S 325. 
Linderos : por la cabecera, con terrenos de 
Juan Miguel Sánchez: por un costado, con 
terrenos de Roque Díaz: por el pié, con te 
rrenos qne eran do los padres de Santo Do
mingo de Tunja ; i por el otro costado, cc- 
jiendo la quebrada de Quilarica arriba, hasta 
dar a un vallado amarillo i hasta encontrar 
con la peña del picacho de los Réyes.
2.° De las once i cuarto a las doce i media

Una casa en Tunja, llamada la “ Ata 
razana,”  situada en la plaza mayor. Avalúo ; 
% 3U0.
3.0 De las doce i media a la una i tres cuartos

Tienda número 38, en Tunja, calle 2.*̂ , cá
rrera del Sur. Avalúo : I  40.
4.0 De la una i tres cuartos a las tres de la

tarde.
Terreno en Soracá, llamado “  Gnescapa- 

cá.”  Linda con Rosa Suesca : de allí, línea 
recta, deslindando con Alejandra i Josefi 
Pacarita, Anastasio, Matías i Francisco Pa- 
casuca: de aquí, a la izquierda, linda con 
Rafael Neva hasta el alto donde linda con 
Agustín Quincho : de allí, a la izquierda 
por toda la cuchilla, deslindando con Euje 
nia Fúñeme : de aquí linda con Lorenzo 
Mozo a dar al primer lindero. Avalúo : $ 2U0.

DIA 17.
1.0 De las diez a las once i cuarto.

Terreno en Soracá, llamado “ Gavilán, La 
guna i Ruisca,”  avaluado en ^ -60. Linde 
ros : desde la quebrada de los (Jhorros entre 
dos paralelas, una por encima de la cordillera 
del Gavilán, i la otra por la falda do dicha 
cordillera, tirada esta línea hasta Ruisca, en 
el camino de Sogaraoso.

2.0 De las once i cuarto a las doce i media.
Terreno en el mismo distrito, llamado 

“  Alto blanco,” avaluado en $ 3ü0. Linde
ros : desde el pié del Alto blanco, en el pun 
to de la escalera, abrazando el terreno que 
ocupa el derecho i el camino viejo, a ciar ai 
mojon enfrente de la venta del Alto bí ?.nco, 
lindando por la derecha con Tomas Motavi- 
ta : de allí al camino de Toca hasta dar a la 
línea divisoria entre Soracá i Chivatá : de 
aquí, a la izquierd.-, hasta el mojon qué 
está encima de la cordillera, de allí, bajan 
do rectamente i deslindando todavía con la

I, ; Caiv. iá, hurta el mojon de Nav-
ii i: £ R átiv-; ele allí, a la izquierda, a la 
|j V ‘lita de! Alto blanco, atravesándolos mojo- 
d nes que cu aquella linca están colocados, 
!| Hn'pmdo con José Domingo Martínez, José 

'Jaría (f;rcía, Sebastian Pacavita i Tomas 
cioiavita, en el mojon enfrente de dicha ven
ta : de allí, atravesando el camino de Tunja 
a Siachoque por encima do la casa de dicha 
v-cnta, a dar li los hoyos, línea recta a dar a! 
otro lindero que está en la cima de la cordi
llera del mismo Alto blanco, lindando con 
José Ignacio Tivagan : de allí, línea recta, a 
utro mojon que está en el camino de la línea 
que viene de Araacá i lindando con Juan 
José María Quincho : de allí sigue línea rec
ta a dar al mojon grande que está al otro 
lado de Ir. cañadita de Quebranta-huesos : 
de allí,por encima de la casa de Tomas Yan- 
quen, a dar al alto del Juncal, deslindando 
con Tiburcio Neva : volviendo de allí por la 
izquierda, por la cordillera del Alto blanco, 
por toda la ceja que mira al partido Chaîne ; 
linea recta por dicha ceja hasta las piedras 
enterradas que lindan con Antonio Pacavita, 
cerca de la venta del Alto blanco : de allí la 
misma linea recta a dar ai camino de Sia
choque a dar al de Toca hasta la línea que 
divide a Soracá con Chivatá i de que yá se 
ha hecho mención.
3. ® De las doce i media a la una i tres cuartos.

Terreno en Soracá, llamado “ Deslindes
de Amacá,”  avaluado en $ 100. Linderos: el 
camino de Tunja a Siachoque, en el puente 
que deslinda con tierras de Pedro González : 
camino arriba a deslindar con José Manuel 
Neva : de ahí linda con Miguel Martínez i 
Andrea Ráquira hasta el primer lindero.
4. ® De la una i tres cuartos a las tres de

la tarde.

Una tienda en la calle Caliente, en Leiva. 
Linderos : por el frente, calle de por medio, 
lindando con solar de la casa donde vive 
Micaela Páez ; por el costado derecho, con 
tienda que tiene unida a la casa ; i por el 
costado izquierdo, con zaguan de la casa de 
Garcías. Avalúo : $ 64.

D IA  18.
1.® De las diez a las once i cuarto.

Casa en Leiva, en la calle Caliente, cuyos 
linderos son ; por cí frente, calle citada: por 
ei costado derecho, con la casitienda de Jua
na Espitia i solares de la casa del portal: por 
el costado izquierdo i pié, con la casa i sola
res del finado Camilo Neira, Avalúo : $ 240.
2.0 De las once i cuarto a las doce i media.

Terreno “ Capellanía de Guanomito,”  en 
Pare, avaluado en •$ 150. Linderos : por la 
cabecera, con tierras de Francisco Camacho: 
por el costado de Oriente, la quebrada de 
“  Las lajas ”  : por el pió i otro costado, la 
quebrada que entra a la de “  La laja,”  des
lindando con tierras de Miguel Camacho.
3.0 De las doce i media, a la una i tres cuartos.

Terreno denominado “  Quebrada seca,”  en
Pauna. Sus linderos son : por el nn costado 
linda con tierras de Ibacapí : por el otro cos
tado con tierras de González : por el pié el 
rio i por la cabecera las cuchillas altas. Ava
lúo : I  600.
4 .0 De la una i tres cuartos a las tres de la

tarde.
Terreno “ La chapa,”  en Muzo. Linderos : 

por el un costado, con tierras de Chiso, con 
tierras de indíjenas : por el otro, con la que
brad' de la “  Caca ”  ; i por el otro, con el 
rio “ Minero,”  i rio abajo con tierras baldías. 
Avalúo: $ 12.

D IA  23.
1.0 De las diez a las once i cuarto.

Terreno “ Isabí,”  en Muzo, Linderos : des
de la cordillera de los Frailes a la Sabaneta 
de San Javier, volviendo a la quebrada de 
Isabí ; ésta arriba, a dar a la misma cordille
ra. Avalúo : S 12.
2.° De las once i cuarto a las doce i media.

Terreno en Somondoco, llamado “  Sabane- 
tas,”  avaluado en $ 2d0. Los linderos están 
publicados en la relación vijésimaprimera i 
se pueden ver en esta oficina.
3.0 De las doce i media a la una i tres cuartos.

Terreno en Belen, denominado “ Capella
nía de María Tabares,”  Avalúo ; $ 600,

DIA 24.
1.0 De las diez a las once i cuarto.

Una casa en la población del distrito de 
Pesca: es de bahareqne i paja i está demar 
cada así : por Oriente, con la callo pública : 
por el Norte, con calle pública: por el Sur, 
con solar de Manuel Castillo ; i por el Occi
dente, con solar de Juan Dionisio Tenjo. 
Avalúo : $ 100.
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2. “ De las once i cuarto a las doce i inedia.
Una casa de paja, con solar, ubicada en el 

poblado de Pueblo-viejo. Linderos : por el 
norte, con casa de los herederos de José 
María Gama ; por el occidente, con tierras 
de José María López, separadas por una ta
pia : por el sur, con tierra de Nepomuceno 
Gama ; i por el oriente, con la calle príblica. 
A v a l ú o $ 80.
3. ® De las doce i media a la tina i tres cuartos'

Terreno de las Animas, en Pueblo-viejo 
(Daza), demarcado así : por el pié, con tie
rras de Valerio Pineda : por un costado, con 
tierras de Pedro Daza i de Jacobo Sambra- 
no : por la cabecera, con tierras del mismo 
Pedro Daza ; i por el otro costado, con terre
nos de Fausto Chaparro. Avalúo : 8 50.
4.0 De la una i tres cuartos a las tres de

la tarde.
Terreno en Susacon, llamado “ Trinca,”  

demarcado así : por el pié, con el riachuelo 
de la Jabonera : por el un costado, el ria
chuelo de Susacon : por la parte superior, 
cerca de piedra que divide las capellanías ; i 
por el otro costado, con terrenos de Floren
tino Calderon i con la capellanía de Jirón. 
Este terreno tiene una casa de bahareque i 
paja i mide 160 metros de lonjitud i ochenta 
de latitud. Avalúo : 8 425.

D IA  25.
l . °  D e las diez a las oncé i cuarto.

Terreno “ Guantiva,”  en jurisdicción de 
Susacon, demarcado así : por el pié, con te
rrenos de Francisco Pinto, sirviendo de lin
dero una cerca de piedra sencilla que va a 
dar a la quebrada de “  Ruchical ”  : por ésta, 
cojiendo la misma quebradá derecho arriba, 
a encontrarse con una cerca doble que des
linda con terrenos de Rafael Dávila Archi- 
la : de ahí, tomando el naismo cimiento do
ble, a dar a la acequia del regadío ; siguien
do derecho arriba, a dar a la ceja de la loma, 
lindando con terrenos de Agustín Sanabria ; 
i de aquí a dar al volcan, i volviendo de pa
ra abajo por el otro costado, a dar al ojo de 
agua que llaman la “  Aguadita,”  i luego si
gue a dar a un mangle que sirve de lindero ; 
i de akí, línea recta, a dar a una piedra que 
está del lado abajo del camino que pasa para 
los pantanos, a dar a los mortifies que están 
cerca de una piedra, a dar al cimiento doble 
del camino real hasta buscar el primer lin
dero. Avalúo: | 184,
2.0 B e las once i cuarto a las doce i media.

Molino en Susacon, avaluado en $  416.
3.0 De las doce i media a la una i tres cuartos.

Terreno “  Potrerito del Zanjón,”  ubicado
en Sátiva-norte, Avalúo : $ 12.
-1.0 De la iina i tres cuartos a las tres de

la tarde.
Una casa i dos solares denominados “  San 

Cayetano,”  ubicados en la übita, demarca
dos así: el un solar óon la casa, que es de 
teja, linda por el frente con la calle que sale 
de Boavita a este plazo de la Ubita ; por el 
oriente, con casa i solar de Trinidad Rosas : 
por el norte, con solar de Laurencio Chávez 
i José María Quintero. El otro solar linda 
por el occidente, con solares de Ramon L ó
pez ; por el sur, con la calle que de para 
arriba sale a la esquina de la cárcel : por ei 
oriente, la calle que hace frente con solares 
de Juan Crisóstomo Ojeda ; i por el norte, 
con solar del presbítero Teódulo Nepomu
ceno Estéban. Avalúo : $ 220,

D IA  30.
i . °  De las diez a las once i cuarto.

Terreno “ Llano-largo,”  en el Espino. Ava
lúo : 8 50.
2. ® De las once i cuarto a las doce i media.

Un terreno i montes que ántes del decreto 
“  sobre desamortización de bienes de manos 
muertas” pertenecian a la iglesia de “ La Sa
lina.”  Linderos : por el pié todo el rio Gasa- 
nare, hasta dar a la quebrada honda : toda 
ésta arriba, hasta la cima del terreno, lin
dando con terrenos de los Guarines : de aquí, 
per cabecera, toda la cima a dar a la que 
brada de Recubeche ; toda ésta abajo, hasta 
dar al rio Casanare, primer lindero. Avalúo : 
.$ 6,000.
3. ® De las doce i media a la una i tres cuartos.

Terreno “ Chucurina,”  en Chiscas. Ava
lúo : $ 16.
4. ® D e la una i tres cuartos a las tres de

la tarde.
Terreno situado al oriente de la población 

del distrito de Chiscas, demarcado así : por 
un costado linda con terrenos de la familia 
del finado Domingo Suescun, i se dividen 
por un zanjón que baja al rio Chucurina ; 
por el pió, este rio arriba, a dar a una piedra 
grande negra ; do aquí sigue i parte por el

otro costado, línea recta, h;ista dar r, un mo 
jon, colindando con terrenos de Alejandro 
Correa : por cabecera del mojon, en línea 
oblicua, a topar con unas matas do fique, 
i de aquí a dar a la punta del zanjón ántes 
referido. Avalúo : 8 100.

DIA 31.
i.® De las diez a las once i cuarto.

Terreno en Labranzagrande, llamado “  El 
Toldadero,”  situado en la cuadrilla de Suásia 
i que corresponde a una capellanía que fundó 
el presbítero Miguel Reina a fnvor de los cu
ras de Labranzagrande. Avalúo: 8 200,
2. ® De las once i cuarto a las doce i media. 

Una casa i solar pequeños eu Tunja, que
pertenecian al monasterio de la Concepcion. 
Avalúo : I  80.
3 . ® De las doce i media a la una i tres

cuartos.
Un solar en Tanja, que pertenecía al mis

mo monasterio de la Concepcion. Ava
lúo : 8 5U.
4. ® De la una i tres cuartos a las tres de 

la tarde.
Tienda (casa de fábrica) en Leiva. Ava

lúo : 8 40.

DIA 1.0 DE NOVIEMBRE DE 18'72.
1.® De las diez a las once i cuarto.

Terrenos llamados “ Lagunas”  i “ Me
dios,”  ubicados en el distrito do Puente na
cional. Avalúo: 8 400,
2.0 De las once i cuarto a las doce i media.

Casa en Bogotá, carrera de Antioquia, ca
lle 4.®, que pertenecía a la iglesia del distri
to de Muzo. Avalúo : 8 2,0u0.
3. ® De las doce i media a la unq̂  i tres

cuartos.
Una estancia en los deslindes del distrito 

de Tinjacá, ubicada en Sáchica, que pertene 
cia a la capellanía de Gómez Pocostáles, i 
que está demarcacia así : a! norte, empezan
do desde la punta “  Atraviesa,”  a dar a un 
muelle grande que queda hacia un lado del 
potrero “  Seco ”  i los dos de “  El Oliva! ”  en 
dirección del camino que conduce para Sata, 
pues es de advertir que dicho camino pasaba 
anteriormente por los mencionados potreros : 
ai occidente, toda la loma arriba, hasta en
contrar con los terrenos de “ Roa”  i “  Cara
pacho,”  que pertenecen a bienes desamorti
zados : al sur, los mismos terrenos ‘ R oa” i 
“ Carapacho”  ; i al occidente, desde el pun
to mas culminante, por toda la cordillera 
occidental de Sáchica, a dar al primer lin
dero, denominado “  Atraviesa.”  Avalúo : 
850Ó,
4. ® De la una i tres cuartos a. las tres de la

tarde.
Terrenos en Ventaquemada, conocidos con 

los nombres de “ Boyacá,” “ Potreritos,”  
“ Montoya”  i “ Cipacon,” que pertenecían a 
la misma Capellanía de Gómez Pocostáles, 
avaluados tocios en 8 8,50ü. Sus linderos son: 
desde la quebrada llamada “  Muyatoque,”  
que queda a la entrada del pueblo de Venta 
quemada, sigue por un zanjón arriba por la 
media falda del cerro occidental de la pobla
ción a dar a un lindero antiguo de estos te
rrenos que lo forman restos de un calicanto : 
de aquí, línea recta por ei mismo zanjón, a 
dar a un chircal : de aquí en dirección recta, 
hasta llegar a la quebrada llamada “  Puente 
de piedra ” ; toda la quebrada abajo, hasta 
su confluencia con la de Bojorque : de este 
punto sigue por toda la quebrada de Bojor
que, hasta dar al sitio denominado “  Cua
tro esquinas,”  lindando con terrenos que po
seía el finado señor Primo Rojas : de este 
punto vuelve sobre la derecha a tomar el ca
mino antiguo de Bogotá ; todo el camino 
abajo a dar al sitio llamado ‘ Tierra negra,” 
siguiendo por el mismo camino hasta dar al 
puente del rio Buyacá : de aquí vuelve al 
occidente por todo este rio arriba, a dar a la 
cuchilla que deslinda con el terreno llamado 
“ Gacal,”  i siguiendo toda esta cuchilla a dar 
al primer lindero fijado en la quebrada de 
Muyaioque.

DIA 6.
1.® De las diez a las once i cuarto.

Terreno denominado “  Parai,”  en Itoco. 
Avalúo : 8 100.

2. ® De la once i cuarto a las doce i media.

Terreno en Itoco, denominado “  Hatico.” 
Avalúo : 8 100.

3. ̂  De las doce i media a la una i tres 
cuartos.

Mitad del terreno llamado “  Arcabuco,” 
situado en jurisdicción del distrito de Leiva. 
Avalúo : 8 1)400

4. ® De la una i tres cuartos a las tres de la 
tarde.

Terreno denominado “  Laja o Bosque,” en 
Chitaraque. Avalúo : 8 80.

DIA 7.
Î . ® De las d.iez a las once i cuarto.

Tienda en Bogotá, carrera del Norte, nú
mero 254. Avalúo: 8 600.
2. °  De las once i cuarto a las doce i media.

Terreno llamado “  Guaquimai,”  en Muzo. 
Avalúo : 8 20.
3. ® De las doce i media a la una i fres

cuartos.
Casa con cuatro tiendas, ubicada en Bogo

tá, carrera de Riobacha, calle 1.®, que perte
necía a! monasterio del Cármen de Leiva. 
Avalúo: 8 7,660.
4. ® De la una i tres cuartos a las tres de la

tarde.
Una casa en Bogotá, carrera de Buena

ventura, calle 4.®, número 30. Avalúo : 8 
3,840. (Pertenecía también al monasterio del 
Cármen de Leiva).

D IA  8.
\.^D e las diez de la mañana en adelante 

hasta las tres de la tarde.
Una casa en Tanja, número 52, carrera 

de Vásquez, calle 3.®, deslindada así : por el 
norte, pared de por medio, con casa de Ani
ceto Medina i con casitienda de Sebastian 
Ga'tan : por el oriente, con casa de Juan,de 
Dios Tavera B : por el sur, con la calle real 
primera ; i por el occidente, con la espresa- 
da carrera de Vásquez. Tiene cinco piezas 
altas, un corredor, despensa i cocina, na cuar
to bajo que da al patio, un corral pequeño i 
tres tiendas, dos en la calle real i una en la 
calle de Santo Domingo. Avalúo total: 
8 860.

2 ® Terreno Cristales, situado en Maripí, 
avaluado en 8 SO.

ADVERTENCIAS.

1. ® La anterior relación se ha formado te
niendo a la vista los libros de inscripciones, 
ios cuadros de fincas i el inventario jenoral 
que existe en esta oficina.

2. ® Los linderos fijados a las fincas inclui
das en ella son los que constan en los libros 
fjíe inscripciones formados por los Ajentes 
subalternos, i respecto de las que no los tie
nen espresados se ha dispuesto que se haga 
la demarcación correspondiente.

3. ® Por resolución del Secretario del Te
soro i Crédito nacional se ha determinado 
que las fincas que, puestas una vez en rela
ción, no hubieren obtenido postores el dia 
respectivo, continúen en licitación hasta ob 
tener su venta. En consecuencia, pueden 
haceríG propuestas a ellas los miérgoles, juó- 
ves i viérnes de todas Us semanas, después 
del dia en que ha debido verificarse su remate.

Tunja, 25 de julio de 1872.
El Administrador, Miguel Cortés,

Poder Judicial de la Union.

CORTE SU P R E M A  F E D E R A L .
Corte Suprema federal— Bogotá, veintiséis do fe

brero de mil ochocientos setenta i dos.

Yistos—Por acusación intentada por 
Anjel María Hernández contra Pedro 
Agustín Ariza e Hi jinio Suárez, el Juez 
Superior del circúito de Yélez,en nueve 
de agosto de mil ochocientos sesenta i 
seis, pronunció auto declarando con lu
gar a formación de causa contra los dos 
acusados por el delito de alteración de 
documentos públicos. Como el hecho 
fundamento de la acusación se ejecutó 
en un distrito comprendido en el terri
torio que mas tarde se creó con el nom 
bre de Bolívar, tocé seguir la causa al 
Prefecto respectivo ; i éste, después de 
haber sustanciado legalmente el proce
so, pronunció sentencia definitiva en 
diez i seis de mayo de mil ochocientos 
setenta i uno, absolviendo a los dos 
procesados. Esta sentencia ha sido con
sultada.

Los hechos que motivaron la acusa
ción son los siguientes :

Ante el Juez del distrito de Flores 
seguían un pleito Jerónimo Yelazco i 
Anjel María Hernández, en el cual 
aquel demandaba de éste la entrega 
de unos terrenos. Ese pleito fué sen
tenciado, i en la sentencia que aparece 
en estos autos, resulta que el Juez Pe
dro Agustín Ariza, por ante su Secre
tario Hijinio Suárez, condenó a Her
nández a entregar a Yelazco veinticin
co cuadras de tierra eu el sitio de los

“  Cedros.”  Hernández ascgur.a que esa 
sentencia fué alterada, pues la que se 
pronunció se notificó a las partes i se 
ejecutorió, si bien lo condenaba a en
tregar las veinticinco cuadras de tie
rra, no determinaba el sitio. Asegura, 
pues, que la sentencia se varió, come 
riéndose el delito por que entabló acu 
sacion. Tal acusación i el auto de pro
ceder se fundaron en las declaracione.'  ̂
de los testigos Raimundo Bailen, Jesii?; 
Bailen, Isidro Sánchez i Agapito Cas
tañeda, quíenes,en información de nudo 
hecho, declararon, ante el Juez del dis 
trito de Flores, que habian visto la 
sentencia pronunciada en el pleito en
tre Hernández i Yelazco ; que estaba 
redactada mui concisamente ; que te
nia unos pocos renglones, i que conde
naba a Hernández a entregar a Yelazco 
veinticinco cuadras de tierra,sin deter
minar el sitio ; i que, por lo tanto, esa 
sentencia no es la misma que figura en 
estos autos ; que es mas larga i deter
mina que las veinticinco cuadras de 
tierra deben entregarse en el sitio de 
los “  Cedros.”  Ademas de estos testi
monios, el Juez Pedro Agustín Ariza 
dice que él no mandó poner su nombre 
en la sentencia que determina sitio : 
este Juez no sabe escribir,! resulta pro
bado que él en todos sus actos manda 
poner su nombre i él pone la rúbrica.

El defensor de Suárez ha tachado al
gunos testigos ; pero no pudieron eva
cuarse las pruebas en que fundó la ta
cha. Alega también que no se ratifica
ron esos testigos en el plenario ; pero 
en contra de esta alegación se encuen
tra que el no pidió tal ratificación, i, 
conforme al artículo 190 de la lei de 
11 de mayo de 1848, las declaraciones 
dadas en el sumario conservan toda su 
fuerza aun cuando no se ratifiquen los 
testigos después, a no ser que se pida 
espresamente la ratificación por la par
te a quien perjudiquen. Tales declara 
ciones deben, pues, estimarse.

El delito por que se ha abierto esta 
causa no está plenamente justificado ; 
aunque los testigos han dicho que vie
ron otra sentencia, escrita en pocos ren
glones i que no contenia la espresion 
del sitio en que debian entregarse las 
cuadras de tierra, por parte del reo 
Suárez se ha justificado que en ese mis
mo pleito se dictó otra sentencia en que 
no había la espresion del sitio, i que tal 
sentencia fué anulada. Esta circuns
tancia, i la falta del reconocimiento de 
la sentencia que se dice alterada, no 
permite claridad en cuanto a la certeza 
de la alteración.

Suponiendo cierta la tai alteración, 
contra Pedro Agustín Ariza no hai ni 
el mas lijero indicio, i la misma fran 
queza con que él declara, demuestra 
que está mui léjos de haber tenido par
ticipación en el hecho que se supone 
cometido.

Contra Suárez, como autor de la al
teración, no hai sino la circunstancia 
de afirmarse él en que la sentencia en 
que se espresa el sitio de los “  Cedros ”  
fué la pronunciada, cuando el mismo 
Juez que aparece firmándola afirma 
que no mandó poner su nombre, ni la 
rubricó. Este, cuando mas, seria un in
dicio contra él, dando como cierta la 
variación de la sentencia ; pero este 
indicio,por fuerte que sea, no seria bas 
tante para condenarlo. Las declarado 
nés de que al principio se hizo relación, 
no conducen a probar, en el hecho de 
que se trata, la culpabilidad de Suárez, 
servirán como prueba en el hecho de 
la alteración ; ésta pudo ejecutarse sir 
que Suárez fuera culpable.

No encontrando, pues, plenamente 
probado el cuerpo del delito, la Corte 
Suprema federal,de acuerdo con la opi
nion emitida por el Procurador nacio
nal, administrando justicia en nombre 
de los Estados Unidos de Colombia i 
por autoridad de la lei, confirma la sen
tencia consultada, que absuelve a Pe 
dro Agustin Ariza e Hijinio Suárez,

Notifíquese, i dejándose copia de
vuélvase el espediente.

José María Víllamizar G—J. M. 
Perez — Jil Col unjo—Juan A . üri- 
coechea—José Araujo—El Secretario, 
Rafael E. 8antam.der.
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En la audiencia dol veintiséis de fe
brero ha sido publicada la anterior sen
tencia.

Santander, Secretario.
En primero de marzo del corriente 

año notifiqué al señor Procurador jene 
ral la sentencia anterior.

Gómez—Santander, Secretario.
Es copia conforme — Bugotá, abril 

diez i siete de rail ochocientos setenta 
i dos.

El Secretario, Rafael M. Santander.

Carte Suprema federal.— Bogotá, veintiséis de
febrero de mil ochocientos setenta i dos.

El Juez 2.° del circuito de Medellin 
en lo civil pronunció sentencia de gra
duación en el concnrso formado a los 
bienes de Luis María Correa, por quie
bra de éste.

Apelada dicha sentencia por varios 
acreedores, i concedido el recurso para 
ante el tribunal superior del Estado 
de Antioquia, pendia ante éste el jui
cio, cuando se presentó el doctor Joa
quin Isaza, Obispo de Evaria,reclaman 
do el principal do una capellanía de
clarada a BU favor.

Creyendo el tribunal de Antioquia, 
por el pedimento referido, que se tra
taba de un principal correspondiente a 
la Kaeion, se declaró incompetente pa
ra seguir conociendo en el asunto, i re
mitió los autos directamente a este su
premo tribunal, ante el cual ha pro 
movido articulación Luis María Correa 
Mejía, para que se declare previamen
te si ha sido o nó irregular la remisión 
directa de los autos por el tribunal de 
Antioquia. I sustanciada debidamente 
la articulación, se considera para de
cidir :

Que habiéndose concedido para ante 
el tribunal de A.ntioquia la apelación 
interpuesta contra la sentencia de gra
duación, es necesario, para que la Su
prema Corte federal conozca en el jui
cio, que el recurso se otorgue para ante 
ella por el Juez que conoció en prime
ra instancia, si es que la Nación ha ve
nido a tener ínteres en dicho juicio.

Por tanto, ia Corte Suprema federal, 
administrando justicia en nombre de 
ios Estados Unidos de Colombia i por 
autoridad de la lei, dispone que se re
mita este espediente al Juez 2 .̂  de Me
dellin en lo civil, para que resuelva si 
en virtud del pedimento del Obispo de 
Evaria debe otorgar para ante esta Su 
prema Corte el recurso interpuesto 
contra la sentencia de graduación pro
ferida en el concnrso de Luis María 
Correa.

José María Yillamizar G.— J. M. 
Pérez—Jil Golunje—Juan A . TJricoe- 
chea — José Áraújo — El Secretario, 
Rafael E. Santander.

En veintiocho de los mismos noti 
fiqué al señor Procurador jeneral la 
resolución anterior.

Gómez—Santander, Secretario.
Es copia conforme—Bogotá, marzo 

siete de mil ochocientos setenta i dos.

Oficina jeneral de Cuentas.

A U T O S .
Ouentas de la ÁjeTtcia jeneral de bienes desamorti

zados—Noviembre de l86-¿— Fenecida.
Oficina jeneral de Cuenta.^—Sección 6.* supernu

meraria—Bogotá, abril 23 de 1872.
Detenidamente analizadas las glosas 

i contestaciones sobre la cuenta de bie
nes desamortizados, perteneciente al 
mes de noviembre de 1862, de que es 
responsable el señor Narciso González 
L., se procede a su calificación en el 
órden que establece el auto de 2é de 
agosto del año próximo pasado, dicta
do por esta Oficina en el exámen de 
dicha cuenta.

El reparo primero, que versa sobre 
la falta de comprobación de los artícu
los 61, 62 i 63 del Diario de ia cuenta 
de la Ajénela jeneral, queda sin efecto, 
a consecuencia de que el responsable 
ha remitido el comprobante del artícu
lo 61 ; rtfirióndose en cuanto a los otros 
dos, a las cuentas de los Ajentes prin 
ci pales de Cundinamarca i Buyacá, se 
han examinado éstas, i aparece que se

hallan cargadas las mismas sumas do 
que hablan los citados arlí.'.ulos 62 i 6B, 
en dichas cuentas, quedando así del t >- 
do desvanecido este reparo.

El segundo, contraido el artíc.iio 65 
del Diario citado, queda también des
vanecido por la confesión que hace el 
señor González del error que cometió 
al describir el débito de la cuenta de 
la Ajencía del Distrito federal cargán 
dole ^ 20 mas de lo que debia irapu 
társele por lo recaudado en las Ajen- 
cias subalternas de la del Distrito fede 
ral en noviembre de 1862, error que se 
advirtió i subsanó al describir el artícu
lo 444 en la cuenta del raes de agosto 
de 1864.

El reparo tercero, por la diferencia 
de $ 12,221-80 ca., que según el res
ponsable corresponden a la existencia 
de caja i cartera que quedó al fin de 
noviembre de 1862, i que faé invertida 
posteriormente en los gastos relaciona
dos en el artículo 78, en parte de la 
remesa a la Tesorería jeneral de que 
habla el artículo 80, i en el valor de la 
órden número 10 por $ 300, que tam
bién fué remitida a la Tesorería jeneral 
según el artículo 178 del Diario de la 
Ajencia jeneral ; es de observarse que 
no habiendo formado el balance men- 
sug,l de la cuenta de la Ajencia jeneral 
perteneciente al mes de noviembre en 
exámen, la aseveración de que la dife- 
reucia dicha constituye la existencia 
que en caja i cartera quedara al fin del 
citado mes de noviembre, no puede re
conocerse como del todo exacta. Mas, 
examinados los asientos que cita el res
ponsable, hechos con posterioridad a la 
cuenta del mes, realmente aparece que 
la órden número 10 se halla compren
dida en las que meúcioria el artículo 
178 ; que en los gastos de que trata el 
artículo 78 están incorporados los suel
dos i pago de local por los meses de 
octubre i noviembre, ascendiendo estas 
partidas a $ 1,166, que deducidos de 
los $ 12,221-80 es. a que monta la dife
rencia, quedan en saldo -f 11,056, que 
con especialidad no están mencionados 
en ia remesa descrita en el artículo 80 
del Diario de ia Ajencia jeneral, que
dando pendiente, por lo mismo, ia cali 
ficacion definitiva de esta suma hasta 
el exámen de la cuenta jeneral.

Se declara satisfactoria la contesta
ción del responsable acerca de la con
signación que hizo el señor Fernando 
Párraga en documentos de deuda pú
blica por valor de $ 2,400, que, según 
dicha contestación, fueron remesados a 
la Tesorería jeneral en l.« de agosto de 
1864, según consta del artículo 4Ó8 del 
Diario de la Ajencia jeneral, siendo de 
notar el gran retardo con que se h:zo 
la remesa.

El saldo de $ 4-45 es. deducido al 
examinar las operaciones descritas en 
el artículo 161 del Diario de la cuenta 
del Distrito federal, queda vijente para 
calificarse en definitiva cuando se exa
mine la cuenta jeneral cerrada en 31 de 
agosto de 1863, en razón a que la can 
tidad de $ 10 de que habla ei artículo 
322 del Diario de la Ajencia jeneral, 
fechado en 31 de agosto de 1865, solo 
dice : “  por 10 pesos en billetes que 
enteró dicho Ajente (el subalterno de 
Santa Bárbara &.») en esta Oficina para 
cubrir un saldo que tenia pendiente 
desde agosto del año próximo pasado,”  
a la vez que el de $ 4-45 es. de que 
ahora se trata, pertenece a las opera
ciones del mes de noviembre de 1862.

Dáse por fenecida provisoriamente,»» 
en los términos que quedan espresados, 
la cuenta de bienes desamortizados per
teneciente al raes de noviembre de 
1862, que lo será en definitiva cuando 
se examine i fenezca la jeneral res 
pectiva.

Dése conocimiento al señor Contador 
Presidente para lo de su cargo.

R. M ercado—El Secretario, Andres 
Lara.

Diciembre de 1862—Fenecida.
Oficina jeneral de Cuentas—Sección 6.* supernu

meraria—Bogotá, abril 27 de 1872.
Conte^tada8 por el señor Narciso 

[| González L. las glosas que se hicieron

a 6;i Ciíi-nla del mes >.e úicieinb-e úa 
1862, per auto de < Oíicina de 28 de

o
í) -! año ¡jróxilito posado, so jiro- 

'V! cM.-ifica'óou de i r.ioiio que
Bl<ro

10

(d año do 1804 
l’.izü eí’j vales

vVoi.qo; ei
Duínu ae :-i Ajoocu i: 
pon diente a la cuento, d 
a 1865, aparece que o' 
de deuda flotante una rem-.ísa de $ 
265,860-50 es. a la Dirección del Oré 
dito público, i así consta del recibo que 
acusó dicha Oficina, como no se espre- 
sa eu el artículo citado, ni en el cuadro 
adjunto al oficio que sirve de compro
bante, el pormenor de ios vales que 
constituyeron aquella remes.a, en la que 
el señor González asegura en su contes
tación se halla incluida la suma de los 
$ 69,268-90 c8, sobre que versó el re
paro, se suspende su calificación defi
nitiva hasta que se examine la cuenta 
jeneral del período a que pertenece.

2.0 A  mérito de las esplieaciones 
dadas por el sefí^r González en rectifi 
cacion del verdadero folio eu que se 
halla la cuenta corriente que la Ajen
cia jeneral de bienes desamortizados 
abrió al señor Medardo S i vas por el 
remate de una casa, qued.a desvanecido 
el segundo reparo que se hizo a la 
cuenta del señor González correspon 
diente al raes de diciembre de 1862.

3.0 En cuanto al tercer reparo, que 
versa sobre la falta de los documentos 
que en él se espresan, también queda 
desvanecido con los oficios i relaciones 
que ahora acompaña el responsable.

4.̂  Igualmente queda desvanecido el 
reparo 4.® del auto de glosas citado, 
relativo a la diferencia entre lo ente 
rado en billetes i debido enterar por 
las Ajencias subalternas del Distrito 
federal, a mérito de las rectificaciones 
i esplieaciones dadas por el señor Gon
zález, que se declaran satisfactorias.

5.0 La diferencia de $ 324 que re 
eulta entre lo recibido en billetes de 
las Ajencias -subalternas del Distrito 
federal i lo remitido por esta cuenta a 
la Tesorería jeneral de la Union en el 
mes de diciembre de 1862, de que ha
bla el artículo 80, queda vijente hasta 
que se examine i fenezca la cuenta je- 
nerai a que corresponde, por no ser 'sa
tisfactorias en el particular las contes
taciones que ha dado el responsable.

6.0 Respecto al último reparo hecho 
en ei mismo auto, no se insiste, por 
haber dado en ocasión semejante una 
contestación satisfactoria el señor Gon
zález, la cual es aplicable al caso de 
que se trata.

7.® Dáse por fenecida provisoriamen 
te la cuenta de la Ajencia jeneral de 
bienes desamortizados correspondiente 
al mes de diciembre de 1862, bajo los 
términos que quedan espresados ; i lo 
será en definitiva cuando se verifique el 
exámen i fenecimiento de la jeneral de 
que hace parte.

Póngase en conocimiento del señor 
Contador Presidente para lo que haya 
lugar.

R . M eecado- 
Lara.

-El Secretario, Andres

Avisos oficiales.
INVITACION A  R E M A T E .

El dia 22 del próximo raes de agosto 
se rematará en esta Casa de moneda 
una prensa autográfica de cilindros de 
fierro, avaluada en $ 300, i la cual se 
vende por órden del Poder Ejecutivo 
Las propuestas que se hagan se pre 
sentarán hasta las doce del mismo dia 
22. N o se admitirá la postura que no 
eu1>i’a el total del avalúo, i no se lleva
rá a efecto la venta hasta que el Poder 
Ejecutivo imparta su aprobación ; ob
tenida, se pagará dentro de tres dias 
el valor del remate en oro o plata.

AOminiati’ficion de la Casa de mone
da. .Bogotá, 22 de julio de 1872.

J. Briceño.

ESCUELA NOíiMAL DE INSTITUTORAS.
Pí-ra atender a las solicitudes de va

rios padres de familia que no han podi
do colocar sus hijos en la escuela pri
maria anexa a la Normal, la Dirección

' ÙO líistriiccion pública del Estado ha 
<lÍBj>m:.sto que se establezca en el mismo 

 ̂ local ana nueva escuela, la cual se abrió 
: áütes de ayer con 25 niños.

So reciben hasta 25 niños mas, .siem.
! uro que sean princi])iantcf.

Bogotá, julio ol d(í 1872.
El Director do Instrucción pública. 

! Dámaso Zapata.

No oficial.

E JEÎŒATJE. El treinta i uno del presente 
mes, a las dos de la tarde, debe rematarse, 

ante el Juzgado l.® de este circúito, una casa i un 
solar, pertent-cientes a los señores Manuel José An> 
garita i hermanos.

Las finchs se hallan situadas en el barrio de las 
Niéves de esta ciudad, carrera del Norte, calle 13, 
i están avaluadas en ocho mil pesos de lei.

El remate tiene lugar por haberlo solicitado los 
dueños de las fincas.

Es postura admisible la que cubra el total del 
avalúo.

So admiten licitadores estrados.
Bogotá, 9 de agosto de 1872.

José A . Currea, Secretario en propiedad.

^  ï i  COMERCIO. A virtud de contrato.s 
entre Pereira G. i U.» de Bogotá, Castellanos 

i Joi-ral de la misma plaza, Bravo i Martínez de la 
de Medellin, las sucursales de Pereira Gamba esta
blecidas en Barranquilla i Honda se encargan del 
recibo i despacho de cargamentos de importación 
i espc rtacion, pago de derechos de aduana, jiros a 
que estas operaciones den lugar sobre las plazas de 
Bogotá, Medellin, Cúcuta, Barranquilla i Honda, i 
demus negocios coneccionados con éste.

Cuidadoso i esmerado, i sobre todo, rápido despa
cho, con economía de dinero i de tiempo para los 
consignados, es cuanto ofrecemos. 3— 1

el almacén de Julian Verles (antigua 
.OBMM casa de Gullissot hermanos), plaza de Bolí
var, se encuentra un surtido, lÚtimamente re
cibido de Paris, de las siguientes mercancías : 

R E V O L V E R S  del sistema de Galan, per
feccionado, diferentes clases, con su correspondien
te dotación de muni -iones.

R O P A  H E C H A —Fluses, levitas i sacos de 
paño negro, fino ; fluses de paño delgado, de lino, 
azul i gris, para hombres i jóvenes ; chalecos do 
terciopelo, de seda i de paño ; vestidos de paño 
para jóvenes de 3 a i5 años ; chaquetones para 
montar ; ruanas de paño doble, de mota ; piezas 
de pana mui fiua, diversos colores ; batas i medias- 
batas ; camisas bordadas i lisas, para hombre i 
jóvenes ; ropa interior de punto.

C A E Z  A D O  de todas clases, para hombre, 
jóvenes i niños ; botas de raso blanco i de color, 
para señoras ; gran surtido de calzado para niñas ; 
botas para montar ; calzado para el campo.

S O M R R E R O S  de pelo, de fieltro i de cas
tor ; gorras de terciopelo, para señoras ; sombre
ros de paja i de terciopelo, para señoras i niñas ; 
sombreros de castor i medias negras de lana i de 
seda, para los eclesiásticos.

P A R _ A 4 5 Ü A §  I  Z A P A T O N E S  de mui 
buena calidad, i otros artículos de novedad. 80— 16

.IE 1 V C 2 A S  d e  “  E l  A m e r i c a n o . ’ *
Ajencia central i jeneral para los Estados 

Unidos de Colombia en Bogotá, a cargo de Ignacio 
A. Ortiz M., plaza Bolívar, números 58 i 69.

En el Estado de Antioquia, Ajente jeneral, doc
tor Mamerto García. -Medellin.

En el Estado de Bolívar, Ajente jeneral, Alejan
dro Danouille jr.—Barranquilla 

En el Estado del Cauca, Ajente jeneral, Vicente 
Pérez & hermanos—Buenaventura.

En el Estado del Magdalena, Ajente jeneral, Cle
mente O. Cayon.— Santamarta.

En el Estado de Santander, Ajente jeneral, José 
María Catalan—San José de Cúcuta.

En ei Estado de Santander, Ajente jeneril, doc
tor Estanislao Silva— San Jil.

En el Estado del Tolima, Ajente jeneral, doctor 
AU-jandro Agudelo—Honda.

En el Estado de Boyacá, Ajente jeneral, doctor 
José del Carmen Rodríguez—Tunja.

En el Estado de Panamá, Ajente jeneral, doctor 
José María Vives León—Panamá.

No se admiten suscriciones por ménos de tres 
meses. El precio del abono es el siguiente, que de
berá pagarse anticipadamente—Por un trimestre, 
$ 3 6Ü-Por un semestre, $ 7 20-Por un año, $ 13.

PO W G O  en conocimiento del público que n> 
casa de comercio en ésta se halla en liquida

ción, Los poderes conferidos a los señores Jorje 
Goikel i Hermann Hoderich solo tendrán validez 
en los asuntos de liquidación.

De hoi en adelante jirarán mis negocios bajo la 
razón de Lengerke & C.*, sin ninguna variación 
en mis operaciones mercantiles.

Bucaramanga, judo 1.® de 1872.
Geo von Lengerke. 12— S

Ho r t a l i z a s . Acaba de llegar a donde 
Saunier i C.* un gran surtido de semillas 

f^e^cas de rábanos, zanahorias, lechugas surtidas, 
guisantes, reinolaehas, frisóles, apio, nabos, &,» &.» 

I también semillas de eucaliptus.

ADROS DE CITOLEJriA para
e ü tc iie la s —La Nükta Citoleíia, com

puesta por el señor Francisco García Rico, bajo un 
plan sen» illo e injenioso, i adornada de viñetas, fué 
aprobada por la “  Dirección jeneral de Instrucción 
pública,”  i se ha publicado en la Impienta de Me
dardo Rivas.

La colt ccion completa de cuadros vale dos pesos, 
i se remitirán perfectamente empacados al lugar de 
donde se pidan.
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